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RAD. 11001- 40 – 03 – 017 – 2019– 00622- 00 (C.incidente de nulidad)

Téngase en cuenta para todos los efectos de ley que por secretaria mediante
fijación en lista publicada en el micrositio web del despacho el 29 de mayo de
2023  (pdf  25 C.3) se corrió traslado de la sustentación del recurso de apelación
conforme los postulados del artículo 326 del Código General del Proceso.

Satisfecho  el  trámite  previsto  remítase  por  secretaría  el  expediente  digital
ante el superior funcional para lo de   su   competencia   dejando   habilitado
el   acceso   a   la   actuación   en   esta instancia (inc. 2° y par. art. 324
CGP).

Adviértase  a  la  recurrente  que  no  es  necesario  el  pago  de  expensas  de
remisión  del  expediente  ni  de  copias  porque el  proceso  es  digital  (art.  4°
AcuerdoPCSJA21-11830 de 2021).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

MPCA
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